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este. fecha, la desgravación en la exportacionde inercancias
que contengan rnaterlalesextranjeros i.mportados:tempor'a1II1en~

te o en régimen de admislÓl) tempora:l Be regira' pot- 18'8 norlt1a~

generales en la materia. deduciéndose deia (';uotá0bten19?
el importe de la liquidación del fmpuesto de O~)lnpensácil'm

de Gravámenes Interiores practicada en p1momento de impar
t&rse aquellos materiale.F euando nn ';f'hubiese ingr:e..<;;add, en
firme.

As1 10 dispongo por el presente Decreto. da{jn en Madrid
a dieeiSéi$ de abrll de mil noveete-nto.~ "etenta

FRANCISCO F'RJ\;NCO

El MinIstro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1256/1970, de 16 de abril. par el que se
atribuyen al Ministerio dela@bWnQ,ci6ndetermi"
nadas lunctonesen rélltción _t;on -elpetsonat .,de las
Instituciones hOSpitalarUis, d~petr4iente-s tle, la ',Bi.
reeción General de Sanidad ,V ,de$1t$, Patronatos.

La. COnSignadón en lOS Presupuesws GeneraleS, Be!' ,Estado
para el bienio mil novecientos 'setenta/1liílnOvecíentos, seteP.-L3
y uno de nuevos créditos destinados ,al personaJ',de las ','ll1~titu·
clones hospitalarias dependientes de la Dir~ción General de.5g.
nidad Y el incremento de las dota.ciones de los l?ar,rúnatosNa
cionalesAntituberculoso y, de laS ,Enferme<ia<les ,cie1TQrax.v,¡;k
Asistencia Psiquiátrica. aslC()ll10 -el pr()pósitQ del Gobierno,c:ie
unificar las retribuciones eoon6mtcasde dichoperson~t eümi..
nando las desigualdades actuales. aWll~jáIlq:ue sea: el'ld1n1ste
riode la Gobernaclónquien.',pQr, raz6n:de'ia ,vtne1)l~ón fun...
oional, lleve a efecto la aplic~ión' de lBs,me<Udasque,con tal
tinalidad acuerde el ,Gobierno.

En su virtud. a propuesta del, M1nisteri()ct~ Hacienda e iut
dativa del (le, ,la Gobernación, y p~Via dellberacióndel, ConsejO
de Ministros en su reunión del día tres de abril de mHnov&
cientos setents.

DISPONGO:

~t1ctúo primero.-El Ministerio de la Gober:na:eión aplicara
las normas acordadas por el Gobierno. Para la· fij-aciÓI1del .rég~
men retributivo del Personal .de las Inst1tuc~onés hospitalarias
d.ependientes de la Dirección General de Sa.nid8d y ,de 108 :Patro-

fll}to$ NaclonaleS:,AntituoercuJ:oso·y de las E:nfermed-ades del
Tórax y"de: Aslste,Iich! Psiquiátrica

A:t~l,etecto·.'dJctm'álas· ·dispOslctones. oomp1elUentarias' QIH
có4~q~te,pel'tinentesy ordenará la práctica· de .las liquidae-1one~

lndiVidu~e,s en las. que. se fijarán. las. retribuciones . que deban
t:er perCibida~ asi,com:o lo,,> créditos con cargo a loo cuales haya D

de ser satisfechas

ArtículO segundo.-Con !a sola excepción del sueldo de w:"
lunCioUari:QSqUetienenastgnadocoeficlente y sin perjuicio de,
régimen retributivo· estab-lecid.o en las normas a que se ref·lere
el párrafo priméro délarticül0l.\nterlor, no se podrán alteral
las retribuciQnes actmDes del personal.a:fectado por dichas nor
massi-nei previo y favoráble lhferme del Ministerio de Ha
cienda

Asi lo dispongo por- el presente Decreto. dadn en Ma-drH1
a dif'Cli'éis de 'abril de mil noveciento~ setenta

FRANCISCO FRANCO

El J\l1mstro de Haclenda
ALBERTOMQNREAL LUQUE

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden deJO de
enero de 197QPor la que se aprueba· el nuevo Re·
glamento .del Patronato del Lago de Sanabria.

Advertid.o -error en el texto remitidopar-a su pUblicacl0n del
Reglamento-:· aJ}.exo a ..1a;. citada Orden, ·inserta en el «Boletín
Oficial deL Estado número 51;· de fecha 28 de febrero de 1970.
se transcribe a continuación la oportuna, rectificación;

En lapá$irta3243. ·segvnda columna, en el articulo noveno,
párrafo. S.donde •dice:: «3 .A~rar .. al Patronato en las cue..<;..
tiones 'jeg:aJe.s Ya<lrninistrativas», debedeeir: «3. Asesorar al
Patronato en cuestiones técnicas».

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 12571197(); de 4 de 1'1ttlyo•. por el que 'se
dispone que durante ltL au,senCÍ4aerMinistro de
Agricultura se encarguedelDesP4Chód~: su'De
partamento el Ministro de Comercio;

Vengo en disponer que dürante·l~ auseneill'del Mil1i$tro <te
Agricultura. don Tomás Allende y GflJ'cíacBaxtet. con ,motivo
ele su viaje al extranjero, y~t-a,~ rem;~. se eneargue>-elel
~~~~ ~::mento el Ministro de ComereiQ•. aon

As1 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ouatrode mayo d~ mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

"E:. =

ORDENd,e 29 de abril de 1970 por la que causa o
C4usará ,'lia-ja .en la Agrupación· Temporal· MUita7
para ServtciosCiviles el. 'Personal que se cita.

Excmos, SteB:.: .callSán. baja. eh·· 16. A,grtipa.ctón Temporal Mi
mar, ~a 8el'VielOS' CivUes por l()$ttlQt!vos y: en las techas
que: se,lndiean (o,la. ~u~-rltIlenl~que también se espeei·
tican) lpS',OfiCiales YSulJ<>ficlalesque e. CQntinuaci6»: se rela
cionan, cone-xpreSión ,del empleo; Ar'ma. nombre y situación,
motivo y fecha de la baja.

Colocados

Capitán de Complemento de Infantería don Jacinto Castro
Alonso; 'Ayu:ntaIni~to <ieTorre:lavega· (8antanderl.-Retira
do; Le correspondérá <>117 de Julio de 1970.
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Capitlin de complemento de Irtfanteria, d<m \'1J>tor ,MiittljleZ
MarUnez. A03PG. Ministerio deBaciend~ Logr:0119,-Rettta.-'
40: Le correspon4erá el 28 de Julio de 1m.

Capitim 4e Complemento de IngenierQ!¡ don M""llel ~!Jo
Gallego, Instituto FarmacéUtico del l!l.¡érci~O. 1IIIR<!r1d.-R<¡.
tirado: Le C(llTespondió el 18 de m¡¡.rzo de 1$10.

Teniente de COQ1plemento de Ints.·ntetia don Jacinto AzaQal
1IIIartin. M3PG. 1\IIinlsterlo de 8acI<n<le. 13antatlder~~t1.
radc: Le corresponderá ei 26 de Julio de 1910.

Teniente pe Complemento de Infanterlil· don. l\:nWlJJo ,FeJ;nan·
dez Aragón. Instituto NacionaJde ColontzaciÓJ1' Granada.
Fallecimiemo.

Teniente de Complemento de Infanter1a dc:m' Simeon l¡ara Oon
de. A03PO. Ministerio de Hacienda..Castell6n de la Plana.
Retirado: Le cOlTe$ponderá el 2" de juliO de 1970~

Teniente -de Complemento de ArtUleria.donpablo;-~ado.¡:p.
vu.s. Juzgado Municipal número 2. VitQrl.,-.-~tttado;Le
corresponderá el. 12 de mayo -de 1970.

&1gada de Complemento de 8an1dad .don Jose LalíIlde ~va.
rezo Empr-esa «Lanas Aragón».Valep.cIa.-...,Retlrado: Le co
rresponderá el 22 de Junio, de, 'l9"lO.

Br1gadade qomplemento dé PQllcla.Arn:1ad8. don An:toniQ ,AJf~,
valo Alba. A03PG, 1IIIinisterlo de.ID!ormaclóny 'fU¡\s\llO. 1111»
drlo._Retirado: Le corresponderá el 18 de "Il'1I0. <le 1976;

El personal retirado relacionado anteripnnente~9'Ue'prooeda
de la situación de «Colocado». que<ian>reg'UIá4c> ,efecto <le
haberes, de su destino civil por lo establecickie114', "Q--1,teVi\t&
dacclón del artIewo 23 a que se reflere elDeo'reto 331/19/11.
de 23 de febrero <<<Boletin Oficial, del 'F.stlldo»' numerO ,50).

Lo digo a ,VV. EE. para, su OOnoc1mlento Y' efectos.
Dios guarde a \1 V. EE. muchos· años.
1IIIadrld. 29 de abril de 1970.-P. D•• el $ellera! Pfeeldente de

la Junta Cal1f1cadora de Aspirantes a Destinos CiViles; José
López-Barrón Cerrutl.

Excmos. Sres. trfiniStros ...

CRDEN de 29 de .abrll <le 1970 Por.'14 que .. cl<J,
si/I(:«' para ocupar 'destinos de primera clase en·la
AgruP4c1ón Temporttl MUIUlr' '¡MIta, 8~()1l>l'
les al Toniontedel llwlmlonto de la awn-d/¡l de
Su Excelencta el GenetaliSftnO donJuan Andtliar
Velázquez

Excmo. Sr.: De acuerdo con lop~ceptuado:en elpmato
segundo dei articulo 11 de la Ley. de 15 deJullo<le 1~ (tcll<r
letln Ofielal del Estado» número 199JY.. 1.9f!tlll63.. d~.. 28 <le d~·
clembre (eBoletln Oficial <!el Es*l<>>> n~$~3).Y .par.....
do .) del articulo tercero de Ill'OI'<\eIlde 1.<le'~de 19f!t
(<<Boletin Oficia.! del Estado. ·mImero8). pQ1;~ llido¡no.
movido al emPleo d!' Tenien!<l, q~a clllll!f~~.l!OUelll!<
deStlnoa <le primera ci..... el Oficial <lel ~to4e h\.~
dia. de Su Ex:celeneia. el Generl\lii!b:l1o don J~anddjarVe;;
lázquaz. aaplrante a ingreso en IaAgrup&c\ón TempOÍ'al lInUtar
para servtc10s Civiles.

J.o digo a' V,E. para su oonociD:l1entoy ef-eeto&.
Dios' guarde a V E. muchos dos.
1IIIadrid, 29 de abril de 1976.~P. D.. el. G<>~a.! Pre$ldente

de la Junta C&llficadora de Asp\ra¡lÚ!l! a DeotInoe Clvlles. JO$é
LÓIl6-Barrlln Cerruti.

Excmo., Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 29 de abril de 1970 pOr /(¡ que .e con
cede la .Ituación rIe ell.emplazo voluool!lriO>e11ta
Agrupación Temporal Militar parap.t'\ilIJj<)s Plvf
l.. al Meadnlco Mayor d" pr!m."-,, de. !<I Á""lf1.dtI
(T.ni.nte) don Vicente I'l_ Andm.

Excmoa. l3res.; De coIIfor¡;nldai!cQnlO O!'deJlád<)en /a Ley
de 15. de Julio de 1952 <<<Boletin OfiCial del Estad\»> uú¡íle.
ro 199) ,

Esta. Presidencia del Gobierno na: dispuesto. pase."" B.. la .si~.
clón de «ReemI>Jazo voluntario», que sellaIa. el ~'1 el <lel
articulo 17 de la eiteda Ley. el MecánleO. Mayor~.. Pr\lXler8,. <le
la Armada (Teniente) don Vléente Hetnt!¡ndí!Z ..~. peíte
neclente a la Agrnp&c\ón Temporal MlIlt$r W"'~<)s .Of,
vlle.. en sit~ón <le «Col_. !\03j'G. M\l1!S1ierIO' <le '_
cleuda, en Valencia, fijando su resl4enc!lll. en 4kl>ll" pl_.

Lo dlgo a VV. EE. para su. CQIlocI.mJeIito y erectos.
DI"" guarde a VV. EE. muchos-'
Madrid. 29 de abril de 1970._. D,. al Ge~ Pre$ldente

de la Junta-\ ce.llf1ca.dorn. de A8tJirantes at>eat1nós CIviles. J'oaé I
López.Barrón Cerrutl.·

Excmos. Sres. Ministros ..

r •• c-· .---...-

0!lDEN-áe 29 de, aarü de uno por, la que se CO'7J.
cede- e~ ingreso en la A;(lT1lpaéión Temporal MiUtar
para SeruteiO$ Cfpiles.con la sittuwtim de «Reenv
plazo voluntarto» al Capitán del Cuerpo de la Gua,...
dia Ctvil. t/.ón, Antonio· Sarro Mttñ(}z, ,con destino en
la' AgrupaCión de Dntlrm~ de la nire('cilln General
de la Guardia Civil, .

Excmo. Sr.:Oe acuerdo con la Orden de ésta Presidencia
del Gobierno <:le 16 de abril de' 1955 H<Boletin Oficial del Es
tado». número: .. 111).. y de CQl'lfórmida(1' con ·10; preceptuado en
las Leyes de 15· de julio de 1.952 «(BoletlU. Oficial del EstadO»
númerocl99) y la 195/1963. <le 28dedielemb.... (<<Boletln 0fI
dial del E'stado»:número 313) se .concede el itlgreso en le. Agru
pac:f{m Temwra. MHita,r para servicios .Civiles. con la situa.
ción de ';«J.l,eemp~ vOlW1tario». al Capit.9n. del Cuerpo de la
0tUiWia. Ci:vtl .don AAtonio Sarro hilufioz. con destino -en la,
Agrupaclónde'~nosde iEtD1recclón General de la Guar
dia CiVil. f1j~dosures1dencia en ,Aranjuez (Madrid)

Lo digo a V E. para su conocimiento''y efectos.
Olos guanje' a V E. muchos afiall.
~id. 29,t1e abril de 19'70.--P. D.. el General Presidente de

¡a Junta.ea.ufieaQOrtl deAR'))il'antes a DestinosCiv1les. José
t:.óI><z-BarrótíCerrutL

Hbcemo. Sr. Wílístro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dlream&nGeneral de J..tlcIa
por,}.a que fJe di$pone ,quedonJ08é. MaríaBuil
rIela Cu_ Ct1.$C'Giares. Médlao For..... del Juz.
gadO. de 1n.tl-uaclón ",¡maro 18 rIe Madrid. _e
destinado al 1iúmero 22 de la misma camtal.

AccecUe;rn:lQ,a losol1ettado por el interesado; y de confonnl
dá4 ron 10pre)(enlda,en el articUlo 24 <!el ~glamento Org$,
nle<;> del CUerpo Nacional de Médi_ J?orenaes de 10 de octubre
<le 1\l611. . .

'Esta ' ..~ c;eneraJ· ha tenido .a<biendisponer que don
~0Sé ,MarIa Jlu\i:. de 1. Cuestaca.eaJar.... Médico Forense. con
de$tlnO en él,JjlZJlIldo de PrUnera Il1Il\aucia e Irtstruoclón nú
mero 18 <le 'lI&drld, pase deatlnlldo a la· ForensIa del Juzgado
I!~ 22 dé·la misma. _ltal. v_te llor lubiloclón de don
Anton\OJl'l!n'j(ll\de'z MartlU.

Le> dlgo aY. L para su COt¡oclmlento v efectall.
DI"" gua:l-de a V l. muchall all"".
1\IIa4r14. 1I4 de abril de 1970.-EI Dlrect<lr g.neral. Ac\aClo

Fernándea C~o.

sr. Jete del8erVic1o de Relaciones con la Admtnistra.c16n de
Justicia,

R1i:SOLUCI0N d. la Díreaaión General de Justlcf4
por laque se nombra secretariOs de JuzgadO$ Mu
7lictPaltU a .l03señores que se c#an. que a ccmtf..
nu4cfÓ7t· $e relacionan, en' concurso de ascemo.

Cm:no rest1l~del concurso anunciado .en .el «Boletm Ofi
cjal <!él Estlldo". <!él dia 16 de ",.,..., últlm'1. para la provls\ón
e1l<lOll"'JrSOde ~en'tr.. _tarlos ele Juzgad"" Comar
caleS, ..,en' tltu!l> ,de L1COl1!'1ado en Dertlcho. de l3ecretarlos de
JUZgados Mbn,f,¡úpa1es.

E.$la D\reocl()l\ $enerar de conIor-"!ldad cou lo .stablecido
en !'l.~(lrgáU\eo <!el E!earet~0 de 16 de dicleDlbre
dé 19G6.mcdllll:lld0por el 4e 11 de Juno de 1964. haaconllldo
1l0000brar S~etarlos d. Ju>gatioa. l'4:\U1IcIPal.... con destino en .
l$s~$!' que" continult9lón se 1n41-. a loa funcion...
'tJQ$ .. que ,se·'~resan' los· cuales tienen acreditados en· su expe..
dlénfAl ~.eeJ;ar en poséSI()I\ de di<>lto titUlo:

~qtte.diVo,:a V,s.para,su conocln1tento y demás efectos.
Dlosguarde a V. 13. muchos añall.
Kadr-id. 2Oj:ie. abril de 1970.-El Director general, Actsclo

FernáUdea C_O.

Sr. Jd'e de ·la Sección de secretarios.

~.
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